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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Se procede a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el auto del 10 de noviembre de 2021 proferido por el 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN en el proceso ejecutivo de la referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 ESIMED S.A. y FRANCISCO JAVIER VÉLEZ LARA 

celebraron contrato de prestación de servicios en el cual el segundo 

se comprometía a prestar los servicios como Médico Endoscopista y 

el cobro de los procedimientos los hacía mediante facturas. 

1.2El demandante emitió las facturas Nos. 5697, 5698, 5699, 5702, 

5703, 5704, 5709, 5710, 5711, 5712, 5713, 5714, 5718, 5719, 5720, 

5724, 5726, 5732, 5733, 5735,5745, 5746, 5747, 5749 y 5750 por los 

servicios prestados; fueron recibidas y aceptadas; tienen fecha de 

vencimiento e importes diferentes de acuerdo al cobro por la 

prestación del servicio que se instrumentaliza a través de ellas. 
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1.3 Pretende  se libre mandamiento de pago teniendo como base 

documentos que prestan mérito ejecutivo, ordenando el pago de los 

intereses de mora causados y se lleguen a causar sobre las sumas de 

capital. 

1.4 El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Medellín rechazó la 

demanda por auto del 29 de septiembre de 2020 por considerarse 

incompetente de conocer el presente asunto y en consecuencia ordenó 

su remisión a los Juzgados Laborales de Medellín. 

1.5 Tras proponerse conflicto de competencia, la Sala Mixta de 

Decisión de esta Corporación decidió la controversia debía ser 

conocida por el Juzgado Civil del Circuito de Medellín. 

1.6 Por auto del 10 de noviembre de 2021 el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Oralidad de Medellín negó mandamiento de pago al 

sostener que si bien el demandante anunció que los documentos 

presentados tenían el carácter de título ejecutivo – y no de  títulos 

valores- no reúnen los requisitos del artículo 422 del CGP en lo 

referente a la proveniencia del deudor al no tiner firma, signo o 

contraseña manual o mecánicamente impuesta por parte del 

representante legal o la persona facultada para obligarse en nombre 

de la entidad demandada. 

1.7 El Juzgado estimó que no se cuentan con pruebas que acrediten 

que los documentos contentivos de la obligación hayan sido 

conocidos por la demandada y  den cuenta de la voluntad de obligarse 

a sufragar más de cuatrocientos millones de pesos; no hay certeza 

sobre la persona a quien pertenece la firma; no se remitieron los 

soportes que exigen las leyes especiales en materia del cobro de 

facturas provenientes de la prestación del servicio de salud. 
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1.8 La parte demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio 

apelación sosteniendo que desde el cuerpo de las facturas presentadas 

se puede desprender el nombre, identificación y dirección del cliente 

frente a quien se adelanta la ejecución;  cuentan con firma y fecha en 

señal de aceptación; el hecho de dirigir el documento  a ESIMED S.A. 

acompañado de una firma en el espacio designado para la recepción 

permiten concluir que la demandada la recibió y es ella la llamada a 

discutir si la firma corresponde o no a alguna persona adscrita a su 

personal. 

1.9 El recurrente reitera la autenticidad que se presume en los títulos 

presentados como base de la ejecución y concluye que las 

observaciones referentes a la recepción, aceptación y proveniencia del 

deudor deben ser discutidas mediante las excepciones que debe 

formular la parte demandada; no puede exigirse el reconocimiento de 

firma ni se puede anticipar una discusión de fondo que se debe surtir 

en el proceso cuando se trata de títulos simples y no complejos como 

lo entendió el Juzgado debido a que el Decreto 4747 de 2007 se aplica 

para el cobro directo de las facturas provenientes de la prestación de 

servicios de salud y no en el caso del proceso ejecutivo como el 

presente. 

1.10 Por auto del 22 de febrero de 2022 el Juzgado mantuvo la 

decisión al estimar que la falta de los documentos exigidos por las 

normas especiales en materia de prestación de servicios de salud le 

restan claridad a las facturas presentadas, de lo enunciado en el cuerpo 

de las mismas no se puede colegir la clase de endoscopia que se 

realizó, a quien se le prestó y cuándo; frente a los requisitos formales 

del título no los encontró reunidos, no se acreditó que la persona que 

recibió las facturas tuviera la facultad para generar obligaciones a 
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cargo de ESIMED S.A. y  reiteró la existencia de un título complejo 

y no simple como lo pretende la parte demandante. 

 

2. PROBLEMAS JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Los documentos aportados como títulos que prestan mérito ejecutivo 

cumplen con los requisitos de ley? 

 

¿Las facturas como títulos ejecutivos son títulos complejos? 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Los títulos valores como documentos que sirven de plena prueba de los 

derechos y las correlativas obligaciones que en ellos se incorporan, son 

soportados materialmente en documento original, tienen su propia ley de 

circulación cambiaria, unos tipos de obligados cambiarios, unas acciones y 

excepciones cambiarias, entre otros aspectos, que los hacen especiales, son 

eminentemente formalistas y rigurosos en cuanto al cumplimiento de las 

menciones y requisitos exigidos por la Ley. 

 

En tal sentido, el artículo 620 del C. de Co. estatuye: 

 

“Los documentos y los actos a que se refiere este título sólo 

producirán los efectos en él previstos cuando contengan las 

menciones y llenen los requisitos que la ley señala, salvo que ella los 

presuma. 
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La omisión de tales menciones y requisitos no afecta el negocio 

jurídico que dio origen al documento o al acto.” 

 

Disposición que debe armonizarse con el artículo 619 del C. de Co que reza: 

 

“Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el 

ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. 

Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de participación, 

y de tradición o representativos de mercancías.” 

 

Asimismo, debe repararse que este tipo de documentos posibilitan acceder 

al trámite de un proceso ejecutivo, cuyo acto inicial y primigenio es el 

mandamiento de pago que se sujeta a las disposiciones del inciso primero 

del artículo 430 del CGP al establecer: 

 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste 

mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pretendida, si 

fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” 

 

Norma en virtud de la cual, con base en el control de legalidad, la primacía 

del derecho sustancial y el efectivo acceso a la administración de justicia, 

dotan  al Juez de la posibilidad de librar la orden de apremio, bien de la forma 

pretendida en la demanda o en aquella en la que el Juez lo considere 

pertinente y legal de acuerdo con los documentos que sean sometidos a su 

consideración. 
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3.1 ¿Facturas como documentos que prestan mérito ejecutivo? 

 

Los títulos valores como documentos esencialmente mercantiles (numeral 6 

del artículo 20 del C. de Co.), que sirven de plena prueba de los derechos y 

las correlativas obligaciones cambiarias que en ellos se incorporan  en 

documento original (artículo 619 del C. de Co.),  tienen su propio marco 

teórico - jurídico (artículo 619  que consagra los principios rectores de 

incorporación, literalidad, autonomía,  necesidad y legitimación); su propia 

ley de circulación cambiaria (al portador, a la orden y nominativos – artículos 

648 y ss.); varios tipos de obligados cambiarios (principales, de regreso, de 

ulterior regreso y avalistas – artículos  621 numeral 2, 625, 626, 627, 633 y 

ss., 680 y ss. ); pueden ser reivindicados, secuestrados y afectados por 

gravámenes (artículo 629);  generan sus propias acciones cambiarias 

(principales, de regreso y en vía de regreso- artículos 781 a 783); estatuyen 

la prescripción de la acción cambiara directa, de la de regreso y de la de  

ulterior regreso (artículos 789 a 792); consagran la caducidad y la 

prescripción del negocio causal atada a la del título valor (artículo 882); 

plasman contra la acción cambiara, las excepciones cambiarias propias 

(artículo 784); en el evento de caducar o de prescribir el título valor que 

conlleva la del negocio casual, según cada caso; tiene consagrada la acción 

de enriquecimiento sin causa (artículo 882); la cancelación y reposición del 

título valor, según cada situación  (artículos 390 y 398 del CGP);  entre otros 

aspectos, que los hacen especiales, son eminentemente formalistas y 

rigurosos en cuanto al cumplimiento de las menciones, requisitos exigidos 

por la Ley y en documento original (incorporación); iterándose que son 

considerados como típicos actos mercantiles (numeral 6 del artículo 20 del 
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C. de Co.), independientemente que las personas que en ellos intervenga 

tengan o no la calidad de comerciantes (artículos 1 y 10 del C. de Co.). 

 

De manera que como acto de comercio, la normativa que rige a los títulos 

valores, es especial y sólo se aplica a este tipo de documentos cambiarios 

(artículo 1 del C. de Co.). 

 

Por tanto, al  expedirse una  factura de venta  (artículo 617 del ET) con base 

en una compraventa o en la prestación de servicios, no necesariamente la 

misma alcanzará la categoría de título valor, porque conforme lo estatuye el 

artículo 772 del C. de Co., el vendedor o prestador del servicio “podrá librar 

y entregar o remitir al comprador o beneficiario del servicio” (el destacado 

no pertenece al texto original). 

 

Asimismo, entre  otros de los requisitos se exige para que las facturas de 

venta tengan a la vez la categoría de títulos valores,  que se expida la factura 

de venta en original al expresar el artículo 772 del C.  de Co. “…El emisor 

o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. Para 

todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, 

el original firmado por el emisor y el obligado, será título valor…”; que 

para el asunto en concreto no se cumple con tal exigencia, puesto que se 

allegaron al proceso copias de facturas en papel químico. 

 

Sin embargo, el hecho que la factura de venta no sea a la vez título valor, no 

la desdibuja como tal, para lo cual debe cumplir con los parámetros trazados 

en los artículos 617, 618 y 771 del Estatuto Tributario, y si es electrónica 

además los de la Ley 527 de 1999 y normas complementarias. 
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El Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 

Tercera en  sentencia 2010-00292 del 29 de julio de 2013,  Magistrado 

Ponente Ramiro Pazos Guerrero, refiriéndose a las facturas de venta, dijo: 

 

“Ahora, el hecho de que un documento carezca del carácter de título 

valor no desdice su condición de título ejecutivo y tampoco impone 

que el mismo deba ser complejo. En tal sentido, es preciso aclarar 

que un documento presta mérito ejecutivo, siempre que cumpla los 

requisitos del artículo 488 del Código de Procedimiento Civil…”  

 

Debe repararse que este tipo de documentos permiten la acción a través de 

procesos ejecutivos, cuyo acto inicial y primigenio es el mandamiento de 

pago que se sujeta a las disposiciones del inciso primero del artículo 430 del 

CGP, al establecer: 

 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste 

mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pretendida, si 

fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” 

 

Norma en virtud de la cual se dota al Juez de la posibilidad de librar la orden 

de apremio, bien de la forma pretendida en la demanda o en aquella en la que 

el Juez lo considere pertinente y legal de acuerdo con los documentos que 

sean sometidos a su consideración; previo análisis y control legal en cuanto 

a su mérito ejecutivo (artículo 422 del CGP), lo cual se esclareció en este 

caso desde la presentación de la demanda debido a que en esta se enunció  
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que las facturas se presentaban como títulos que prestan mérito ejecutivo y 

no como títulos valores. 

 

Es por ello que debe determinarse bajo el amparo del artículo 430 del C.G.P. 

si los documentos aportados son claros, expresos, actualmente exigibles y 

provienen del deudor conforme lo establece el artículo 422 del C.G.P. 

 

Todo ello sin perder de vista que tales facturas encarnan la prestación de 

servicios cualificados y especiales como es el de salud, lo cual determina la 

aplicación de disposiciones normativas específicas como las contenidas en 

la Ley 1122 de 2007, el artículo 56 de la Ley 1438 de 2011, el Decreto 4747 

de 2007, el literal c del artículo 9 del Decreto 3260 de 2004, las Resoluciones 

416 de 2009 y 3047 de 2008, entre otras, cuerpo normativo que rige el 

proceso de facturación de los servicios en salud y los procedimientos que 

deben llevarse a cabo entre los actores del sistema de seguridad social, 

reglamentando  lo concerniente con el recibo, aceptación y la formulación 

de glosas. 

 

Se itera que el proceso ejecutivo, a diferencia del declarativo tiene 

connotaciones especiales por cuanto para que proceda se parte de la plena 

prueba del derecho cuya exigibilidad se pretende hacer valer, teniendo el 

Juez la potestad de verificar entre otros aspectos, si los documentos 

aportados son claros, expresos, actualmente exigibles y provienen del deudor 

conforme lo dispone el artículo 422 del CGP. 

 

Así, para que un documento o conjunto de documentos puedan valerse en un 

proceso ejecutivo, deben cumplir con los siguientes requisitos: 
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• El derecho y la correlativa obligación deberán ser expresos, es decir, 

estar consagrados, determinados y manifiestos en el documento o en 

el conjunto de documentos; de tal manera que de ellos se establezca 

quién debe, a quién debe, qué se debe, cuánto se debe, cuándo y dónde 

se paga.  

 

• Claro, cuando es cristalino y no hay duda de la precisión y 

comprensión del derecho y la correlativa obligación consignada en el 

documento. Hay ausencia de este requisito, cuando para desentrañar 

el derecho y la obligación se requiera de mecanismos axiológicos o de 

raciocinios que se traducirían en apreciaciones interpretativas y 

subjetivas, a lo que dice el documento en sí mismo. 

 
• Exigible, porque para hacerlo valer o es puro y simple o no hay 

pendiente plazo (transcurrió el tiempo) o se cumplió la condición o se 

agosta la constitución en mora cuando así está determinado en la Ley. 

 

• Que provenga del deudor y constituya plena prueba contra él, no 

quedando duda que el documento o conjunto de documentos 

contienen la declaración de voluntad generadora de derechos y 

correlativas obligaciones por parte del deudor y es plena prueba contra 

quién o quiénes se quiere hacer valer. 

 

El Juzgado sostiene que las facturas obrantes a folios 12 y siguientes del 

archivo 1 del expediente digital carecen de claridad por no haber sido 

acompañadas de los demás documentos que ilustren los detalles sobre la  
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prestación del servicio a cargo de Francisco Javier Vélez Lara, porque no 

existe prueba de provenir del deudor, en el entendido de ser recibidas por  

una persona de quien no se demuestra su vínculo o capacidad de 

representación con la demandada. 

 

Frente al primer punto ello se abordará en el siguiente acápite donde se 

analizará la necesidad de títulos complejos en sede de la ejecución de las 

deudas existentes con ocasión de la prestación de servicios de salud 

 

De otro lado, en lo concerniente con no probarse que proviene del deudor, 

esta Sala Civil estima que los argumentos esbozados por el Juzgado de 

primera instancia son propias de la defensa que debe ejercer la parte 

demandada, debido a que es ESIDMED S.A. la llamada a desvirtuar el 

recibido los documentos o desconocer la relación legal o reglamentaria con 

la persona que suscribió las mismas en señal de recibo y aceptación. 

 

El artículo 244 del CGP estatuye que, “…Los documentos públicos y los 

privados emanados de las partes o de tercero, en original o en copia, 

elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la reproducción 

de la voz o de la imagen, se presumen auténticos, mientras no se hayan 

tachado de falsos o desconocidos, según el caso…” 

  

De los documentos anexos con la demanda se desprende que con ocasión de 

la prestación del servicio de procedimientos de endoscopia en determinadas  
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fechas, se cobra a ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. (ESIMED 

S.A.) el importe adeudado, verificándose su voluntad de obligarse con la 

firma impuesta en la parte inferior derecha del documento que se acompañó 

de una fecha. 

 

Exigir desde la presentación de la demanda la prueba de la relación entre la 

persona que firma por ESIMED S.A. desborda el análisis inicial que debe 

hacer el Juzgado, porque el conjunto de documentos presentados permiten 

colegir una relación entre el acreedor y el deudor, las sumas de dinero que 

se adeuda y las fechas en la que las obligaciones se hicieron exigibles en 

razón a sus vencimientos. 

 

Teniendo en cuenta el estado temprano del proceso y entendiendo los límites 

de análisis que tiene el Juez, cuando aún la parte demandada no ha ejercido 

el derecho de defensa y de contradicción,  se considera que los documentos 

presentados cumplen con el requisito de provenir del deudor y ser plena 

prueba contra él. 

 

3.2 ¿Título ejecutivo complejo? 

 

El otro argumento que basó la negativa de librar la orden de apremio guarda 

relación con exigirse un título ejecutivo complejo en materia de prestación 

de servicios de salud, para lo cual el Juzgado considera que deben acreditarse 

las condiciones particulares de la prestación del servicio, detallarse el tipo de 

endoscopia practicada e indicar los pormenores del mismo en documentos 

que debieron adjuntarse con la presentación de la demanda. 
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Frente al particular, el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 establece: 

 

“Los prestadores de servicios de salud deberán presentar a las 

entidades responsables de pago, las facturas con los soportes que, de 

acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el Ministerio de la 

Protección Social. La entidad responsable del pago no podrá exigir 

soportes adicionales a los definidos para el efecto por el Ministerio 

de la Protección Social.” 

 

Desprendiéndose que la presentación de los soportes fijados en el Anexo No. 

5 de la Resolución 3047 de 2008 modificada por la Resolución No. 416 de 

2009, son una exigencia exclusiva del proceso de pago que se adelanta ante  

el destinatario del servicio, quien consecuentemente es el llamado a 

responder por la solución de la obligación. 

 

A partir de lo cual se colige que la interpretación expuesta en el auto 

recurrido no se acompasa con lo establecido en la norma, porque no pueden 

generarse debates ni interpretaciones extensivas tendientes a imponer cargas 

adicionales a la parte demandante, sobre todo cuando los documentos 

presentados prestan mérito ejecutivo. 

 

En este orden, el Despacho no comparte el criterio adoptado por el Juzgado 

de primera instancia,  puesto que cuando se pretende la ejecución por sumas 

de dinero debidas en virtud de la prestación de servicios de salud, la 

presentación de soportes, anexos y en general documentos mediante los que  
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se acrediten los pormenores de la prestación del servicio, fuera de las propias 

facturas de venta, escapan a la órbita del control temprano del procedimiento 

ejecutivo, limitándose cualquier discusión al ejercicio del derecho de defensa 

y de contradicción por la parte demandada. 

 

La normativa contenida en la Ley 1122 de 2007, en el Decreto 4747 de 2007, 

en la Resolución 003047 de 2008 del Ministerio de la Protección Social,  en  

la Ley 1438 de 2011 y otras  disposiciones complementarias;   como  cuerpo 

normativo que rige el proceso de facturación de los servicios en salud y los 

procedimientos que deben llevarse a cabo entre los actores del sistema de 

seguridad social; no altera  lo concerniente con la factura de venta 

propiamente dicha, que tiene definido legalmente el tipo de contrato y de 

servicios a los cuales les sirve de soporte contable y tributario; máxime que 

el artículo 56 de la Ley 1438 de 2011, prescribe que: 

  

“Se prohíbe el establecimiento de la obligatoriedad de procesos de 

auditoría previa a la presentación de las facturas por prestación de 

servicios o de cualquier práctica tendiente a impedir la recepción.” 

 

Las normas en comento, reglamentan lo concerniente con los soportes que 

deben ir adjuntos a la factura de venta, el recibo, aceptación y la formulación 

de glosas, entre otros aspectos; sin que ello, como se ha considerado, sea un 

obstáculo para que la factura de venta que cumpla con las leyes que rigen su 

creación y validez, sean afectadas y desplazadas por éstas. 

 

Para el efecto, el parágrafo del artículo 185 Ley 100 de 1993, prescribe:   
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“Toda institución Prestadora de Salud contará con un sistema 

contable que permita registrar los costos de los servicios ofrecidos. 

Es condición para la aplicación del régimen único de tarifas de que 

trata el Artículo 241 de la presente Ley, adoptar  dicho sistema 

contable. Esta disposición deberá acatarse a más tardar al finalizar  

el primer año de vigencia de la presente Ley. A partir de esta fecha 

será de obligatorio cumplimiento para contratar servicios con las 

Entidades Promotoras de Salud o con las entidades territoriales, 

según el caso, acreditar la existencia de dicho sistema.” 

 

Permitiendo ratificar que tratándose de facturas de venta, así 

instrumentalicen la prestación de un servicio de salud, no nos situamos frente 

a un título ejecutivo complejo, porque si del tenor literal de los documentos 

presentados con la demanda, se desprenden el lleno de los requisitos 

dispuestos por el artículo 422 del CGP,  con ellos es suficiente para adelantar 

la ejecución. 

 

En consecuencia, SE REVOCARÁ el auto recurrido en apelación, y en su 

lugar, se ordenará al Juzgado de primera instancia que vuelva a analizar los 

documentos presentados de cara al cumplimiento de los requisitos dispuestos 

en el artículo 422 del CGP y normas concordantes. 

 

DECISIÓN 
  

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  
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RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, se REVOCA  el auto del 10 de noviembre de 

2021 proferido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín;  y en su lugar,  deberá estudiar nuevamente los documentos anexos 

con la demanda de conformidad con la interpretación y disposiciones del 

artículo 422 del CGP y normas concordantes. 

 

NOTIFÍQUESE  POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE y se 

ordena devolver las actuaciones  al Juzgado de origen.  

      
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 

 

                 
 
 
 
 


